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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN PRE/1757/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Torres de 
Berrellén en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2017/6/0460 el convenio sus-
crito, con fecha 25 de julio de 2017, por la Consejera de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Torres de Berrellén, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de octubre de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE BERRELLÉN EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de julio de 2017.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte, en representa-
ción del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 18 de julio de 2017.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Torres de Berrellén en repre-
sentación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2017. Debido a las características de la materia 
objeto de la ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5 c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 
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de junio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
con cargo al Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por 
razones de interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial 
de la Comunidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, 
de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión directa 
en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha reali-
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zado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón 
y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Torres de Berrellén es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 2 unidades de enero a febrero de 2017 y 3 unidades de marzo de 2017 a junio 
de 2018 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Torres de Berrellén, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Torres de Berrellén, se obliga a im-

partir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Torres de Berrellén cubrirá las nece-

sidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Torres de Berrellén, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, 2 unidades de enero a febrero de 2017 y 3 unidades de marzo 
de 2017 a junio de 2018 objeto del mismo así como la relación máxima alumnos-profesor por 
unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre enero de 2017 y junio de 2018 (en caso de que alguna unidad 
objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este tiempo) distinto al 
estipulado, requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Formación Profesional, en 
los términos establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. En caso de ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mí-
nimo con un mes de antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños 
y la configuración de la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución 
expresa de la citada Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para poste-
riormente, suscribir la correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Torres de Berrellén garantizará un 
servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Torres de Berrellén deberá poner en conocimiento del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio 
educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación 
del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación 
con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso 
a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Torres de Berrellén 
prevé la reserva de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se 
encuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del 
número de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponi-
bles. En todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progre-
sivo en relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la 
prestación económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Torres de Berrellén cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.
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Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Torres de Berrellén acredita estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Torres de Berrellén debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana. Una vez 
transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la 
entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre enero de 2017 y junio de 2018 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de enero de 2017 al mes 
de junio de 2018, la cantidad total de 73.983 €, de los cuales 48.533 € corresponden al ejer-
cicio 2017 y 25.450 € al ejercicio 2018, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil de 
enero a febrero de 2017, y un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de 
Educación Infantil de marzo de 2017 a junio de 2018. Esta cantidad se destinará a sufragar 
los gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas 
en este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Torres de Berre-
llén, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 
18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los 
gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago 
de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 3 de agosto de 2018, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de enero hasta el mes de diciembre de 2017, hasta el 
viernes 2 de febrero de 2018, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Formación Profesional - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, 
Registro y Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 
Zaragoza) y deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, justificará el 
importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2018, hasta el viernes 3 de agosto de 2018.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 3 de agosto de 2018, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de eventuales incidencias o, 
en su caso, procedimientos de reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. Serán causas de resolución el incumplimiento, desisti-
miento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comunicarse fehacientemente 
con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones al Director General de Planificación y Formación Profesional.
Se autoriza al Director General de Planificación y Formación Profesional para que, de 

conformidad con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente 
aplicación, dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anti-
cipo previsto en el punto IX de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento 
de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el 
pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de la ciudad de Za-
ragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio por duplicado en el 
lugar y fecha arriba indicados.



cs
v:

 B
O

A2
01

71
11

50
02

15/11/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 219

31808

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 I

EN
ER

O
FE

BR
ER

O
M

AR
ZO

AB
R

IL
M

AY
O

JU
N

IO
JU

LI
O

AG
O

ST
O

SE
PT

IE
M

BR
E

O
CT

UB
RE

NO
VI

EM
BR

E
DI

CI
EM

BR
E

TO
TA

L

TR
AB

AJ
AD

O
R 

1:
 A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

NI
F:

 
C.

 S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

CA
TE

G
O

RÍ
A:

C.
 S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TI
TU

LA
CI

Ó
N:

 

FE
CH

A 
Y 

DU
R

AC
IÓ

N 
DE

L 
CO

NT
RA

TO
; J

O
RN

AD
A 

LA
BO

RA
L:

TR
AB

AJ
AD

O
R 

2:
 A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

NI
F:

 
C.

 S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

CA
TE

G
O

RÍ
A:

C.
 S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TI
TU

LA
CI

Ó
N:

 

FE
CH

A 
Y 

DU
R

AC
IÓ

N 
DE

L 
CO

NT
RA

TO
; J

O
RN

AD
A 

LA
BO

RA
L:

TR
AB

AJ
AD

O
R 

3:
 A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

NI
F:

 
C.

 S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

CA
TE

G
O

RÍ
A:

C.
 S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TI
TU

LA
CI

Ó
N:

 

FE
CH

A 
Y 

DU
R

AC
IÓ

N 
DE

L 
CO

NT
RA

TO
; J

O
RN

AD
A 

LA
BO

RA
L:

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
DE

 P
ER

SO
NA

L 
RE

AL
IZ

AD
O

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
 E

SC
U

EL
A 

IN
FA

NT
IL

(*
)S

eñ
al

ar
 c

on
ce

pt
o 

po
r e

l q
ue

 s
e 

pe
rc

ib
en

 lo
s 

in
gr

es
os

TO
TA

L 
IN

G
RE

SO
S 

PE
RC

IB
ID

O
S 

(*)

D
/D

ª. 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 S

ec
re

ta
rio

/a
 d

e 
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

de
 _

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
, y

 e
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 e
l C

on
ve

ni
o 

de
 C

ol
ab

or
ac

ió
n 

su
sc

rit
o 

co
n 

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
 A

ra
gó

n 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
de

 
Pr

im
er

 C
ic

lo
 e

n 
fe

ch
a 

25
/0

7/
20

17
.

C
ER

TI
FI

C
A:

1º
.- 

Q
ue

 e
st

a 
en

tid
ad

 n
o 

ha
 p

er
ci

bi
do

 n
in

gú
n 

ot
ro

 ti
po

 d
e 

ay
ud

a 
pa

ra
 e

st
a 

fin
al

id
ad

, p
ro

ce
de

nt
e 

de
 o

tra
s 

ad
m

in
is

ta
ci

on
es

 o
 e

nt
es

 p
úb

lic
os

 o
 p

riv
ad

os
.*

2º
.- 

Q
ue

 s
e 

ha
lla

 a
l c

or
rie

nt
e 

de
 s

us
 o

bl
ig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 
co

n 
la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
 G

en
er

al
 d

el
 E

st
ad

o,
 la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 A

ra
gó

n 
y 

fre
nt

e 
a 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l y

 c
um

pl
e 

lo
s 

re
qu

is
ito

s 
de

l a
rtí

cu
lo

 1
3.

2 
de

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Su

bv
en

ci
on

es
.

3º
.- 

Q
ue

 lo
s 

ga
st

os
 d

e 
pe

rs
on

al
 p

ar
a 

la
 a

te
nc

ió
n 

de
 la

 E
sc

ue
la

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
de

l a
ño

 2
01

7,
 im

pu
ta

do
s 

al
 c

ita
do

 C
on

ve
ni

o,
 y

 o
ca

si
on

ad
os

 h
as

ta
 la

 fe
ch

a,
 h

an
 s

id
o 

lo
s 

si
gu

ie
nt

es
:

*E
n 

ca
so

 d
e 

qu
e 

ha
ya

 r
ec

ib
id

o 
ot

ra
s 

ay
ud

as
 o

 s
ub

ve
nc

io
ne

s,
 in

dí
qu

es
e 

en
 e

l a
pt

do
. 

de
 o

bs
er

va
ci

on
es

, 
ac

re
di

tá
nd

os
e,

 e
n 

ta
l c

as
o,

 e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

 p
re

vi
st

o 
en

 e
l a

rt
.1

9 
de

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
S
ub

ve
nc

io
ne

s
 



cs
v:

 B
O

A2
01

71
11

50
02

15/11/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 219

31809

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 I

EN
ER

O
FE

BR
ER

O
M

AR
ZO

AB
R

IL
M

AY
O

JU
N

IO
TO

TA
L

TR
AB

AJ
AD

O
R 

1:
 A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

NI
F:

 
C.

 S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

CA
TE

G
O

RÍ
A:

C.
 S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TR
AB

AJ
AD

O
R 

2:
 A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

NI
F:

 
C.

 S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

CA
TE

G
O

RÍ
A:

C.
 S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TR
AB

AJ
AD

O
R 

3:
 A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

NI
F:

 
C.

 S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

CA
TE

G
O

RÍ
A:

C.
 S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
DE

 P
ER

SO
NA

L 
PR

EV
IS

TO
S

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

O
BS

ER
VA

C
IO

N
ES

 A
 IN

D
IC

AR
 P

O
R

 L
A 

EN
TI

D
AD

 L
O

C
AL

:

EL
/L

A 
SE

C
R

ET
AR

IO
/A

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__

Vº
.B

º.
EL

 A
LC

AL
D

E/
 P

R
ES

ID
EN

TE

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

4º
.- 

Q
ue

 s
e 

ha
 p

ro
ce

di
do

 a
l p

ag
o 

ta
nt

o 
de

 la
s 

nó
m

in
as

 c
om

o 
de

 lo
s 

se
gu

ro
s 

so
ci

al
es

 y
 re

te
nc

io
ne

s 
de

l I
R

PF
 in

di
ca

da
s 

an
te

rio
rm

en
te

.
5º

.- 
Q

ue
 p

re
se

nt
a 

co
m

o 
do

cu
m

en
to

s 
ju

st
ifi

ca
tiv

os
 d

e 
es

to
s 

ga
st

os
 lo

s 
si

gu
ie

nt
es

 (m
ár

qu
es

e 
co

n 
un

a 
cr

uz
 la

 d
oc

um
en

ta
ci

ón
 q

ue
 p

re
se

nt
e)


N

óm
in

as
 d

e 
lo

s 
tra

ba
ja

do
re

s


TC
1:

 d
el

 1
er

 tr
im

es
tre

   
   

   
   

   
   

   


TC
1d

el
 2

º t
rim

es
tre

   
   

   
   

   
   

   
   

  
TC

1d
el

 3
er

 tr
im

es
tre

  


TC
2:

 d
el

 1
er

 tri
m

es
tre

   
   

   
   

   
   

   


TC
2 

de
l 2

º t
rim

es
tre

   
   

   
   

   
   

   
   

 
TC

2 
de

l 3
er

 tr
im

es
tre

  


M
od

el
o 

11
1:

 d
el

 1
er

 tr
im

es
tre

   
   

   


 M
od

el
o 

11
1 

de
l 2

º t
rim

es
tre

   
   

   
   

 
M

od
el

o 
11

1 
de

l 3
er

 tr
im

es
tre

 


Ti
tu

la
ci

on
es

 d
el

 p
er

so
na

l o
 c

on
tra

to
s.


Ju

st
ifi

ca
nt

es
 d

e 
pa

go
. S

e 
ac

om
pa

ña
n 

ju
st

ifi
ca

nt
es

 d
e 

lo
s 

pa
go

s 
re

al
iz

ad
os

 m
ed

ia
nt

e 
lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
de

 p
ag

o 
o 

tra
ns

fe
re

nc
ia

s 
ba

nc
ar

ia
s 

co
rre

sp
on

di
en

te
s.

6º
.- 

As
im

is
m

o 
pr

es
en

ta
 la

 li
st

a 
de

 p
re

ci
os

 d
el

 s
er

vi
ci

o.
7º

.- 
Q

ue
 e

st
á 

al
 d

ía
 e

n 
la

 o
bl

ig
ac

ió
n 

de
 re

nd
ir 

su
s 

cu
en

ta
s 

an
te

 la
 C

ám
ar

a 
de

 C
ue

nt
as

 d
e 

Ar
ag

ón
, a

do
pt

ar
 m

ed
id

as
 d

e 
ra

ci
on

al
iz

ac
ió

n 
de

l g
as

to
 y

, e
n 

ca
so

 d
e 

qu
e 

la
s 

cu
en

ta
s 

pr
es

en
te

n 
de

se
qu

ilib
rio

so
 a

cu
m

ul
en

 d
eu

da
s 

co
n 

pr
ov

ee
do

re
s,

 h
ab

er
 p

re
se

nt
ad

o 
pl

an
es

 e
co

nó
m

ic
o-

fin
an

ci
er

os
 (a

rt.
 9

 c
) L

ey
 d

e 
Su

bv
en

ci
on

es
 d

e 
Ar

ag
ón

).

Y 
pa

ra
 q

ue
 c

on
st

e 
y 

su
rta

 lo
s 

ef
ec

to
s 

op
or

tu
no

s,
 fi

rm
a 

la
 p

re
se

nt
e 

ce
rti

fic
ac

ió
n 

co
n 

el
 v

is
to

 b
ue

no
 d

el
 A

lc
al

de
/P

re
si

de
nt

e 
en

 _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 a

 _
__

 d
e 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 
de

 2
01

8.
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

8º
.- 

Se
 c

er
tif

ic
a 

qu
e 

la
 p

re
vi

si
ón

 d
e 

ga
st

os
 d

e 
en

er
o 

a 
ju

ni
o 

es
 la

 s
ig

ui
en

te
:

*E
n 

ca
so

 d
e 

qu
e 

ha
ya

 r
ec

ib
id

o 
ot

ra
s 

ay
ud

as
 o

 s
ub

ve
nc

io
ne

s,
 in

dí
qu

es
e 

en
 e

l a
pt

do
. 

de
 o

bs
er

va
ci

on
es

, 
ac

re
di

tá
nd

os
e,

 e
n 

ta
l c

as
o,

 e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

 p
re

vi
st

o 
en

 e
l a

rt
.1

9 
de

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
S
ub

ve
nc

io
ne

s
 



cs
v:

 B
O

A2
01

71
11

50
02

15/11/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 219

31810

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 II

EN
ER

O
FE

B
R

ER
O

M
AR

ZO
AB

R
IL

M
AY

O
 

JU
N

IO
TO

TA
L

TR
AB

AJ
AD

O
R

 1
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 2
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 3
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
D

E 
PE

R
SO

N
AL

 R
EA

LI
ZA

D
O

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
ES

C
U

EL
A 

IN
FA

N
TI

L

(*
)S

eñ
al

ar
 c

on
ce

pt
o 

po
r e

l q
ue

 s
e 

pe
rc

ib
en

 lo
s 

in
gr

es
os

TO
TA

L 
IN

G
R

ES
O

S 
PE

R
C

IB
ID

O
S 

(*
)

D
/D

ª. 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 S

ec
re

ta
rio

/a
 d

e 
__

__
__

__
__

__
  d

e 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 y

 e
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 e
l C

on
ve

ni
o 

de
 C

ol
ab

or
ac

ió
n 

su
sc

rit
o 

co
n 

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
 A

ra
gó

n 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
de

 
Pr

im
er

 C
ic

lo
 e

n 
fe

ch
a 

25
/0

7/
20

17
.

C
ER

TI
FI

C
A:

1º
.- 

Q
ue

 e
st

a 
en

tid
ad

 n
o 

ha
 p

er
ci

bi
do

 n
in

gú
n 

ot
ro

 ti
po

 d
e 

ay
ud

a 
pa

ra
 e

st
a 

fin
al

id
ad

, p
ro

ce
de

nt
e 

de
 o

tra
s 

ad
m

in
is

ta
ci

on
es

 o
 e

nt
es

 p
úb

lic
os

 o
 p

riv
ad

os
.*

2º
.- 

Q
ue

 s
e 

ha
lla

 a
l c

or
rie

nt
e 

de
 s

us
 o

bl
ig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 
co

n 
la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
 G

en
er

al
 d

el
 E

st
ad

o,
 la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 A

ra
gó

n 
y 

fre
nt

e 
a 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l y

 c
um

pl
e 

lo
s 

re
qu

is
ito

s 
de

l a
rtí

cu
lo

 1
3.

2 
de

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Su

bv
en

ci
on

es
.

3º
.- 

Q
ue

 lo
s 

ga
st

os
 d

e 
pe

rs
on

al
 p

ar
a 

la
 a

te
nc

ió
n 

de
 la

 E
sc

ue
la

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
de

l a
ño

 2
01

8,
 im

pu
ta

do
s 

al
 c

ita
do

 C
on

ve
ni

o,
 e

n 
lo

s 
m

es
es

 d
e 

en
er

o 
a 

ju
ni

o,
 h

an
 s

id
o 

lo
s 

si
gu

ie
nt

es
:

*E
n 

ca
so

 d
e 

qu
e 

ha
ya

 r
ec

ib
id

o 
ot

ra
s 

ay
ud

as
 o

 s
ub

ve
nc

io
ne

s,
 in

dí
qu

es
e 

en
 e

l a
pt

do
. 

de
 o

bs
er

va
ci

on
es

, 
ac

re
di

tá
nd

os
e,

 e
n 

ta
l c

as
o,

 e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

 p
re

vi
st

o 
en

 e
l a

rt
.1

9 
de

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
S
ub

ve
nc

io
ne

s
 



cs
v:

 B
O

A2
01

71
11

50
02

15/11/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 219

31811

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 II

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
 A

 IN
D

IC
AR

 P
O

R
 L

A 
EN

TI
D

AD
 L

O
C

AL
:

6,
00

4.
- Q

ue
 s

e 
ha

 p
ro

ce
di

do
 a

l p
ag

o 
ta

nt
o 

de
 la

s 
nó

m
in

as
 c

om
o 

de
 lo

s 
se

gu
ro

s 
so

ci
al

es
 y

 re
te

nc
io

ne
s 

de
l I

R
PF

 in
di

ca
da

s 
an

te
rio

rm
en

te
.

5.
- Q

ue
 p

re
se

nt
a 

co
m

o 
do

cu
m

en
to

s 
ju

st
ifi

ca
tiv

os
 d

e 
es

to
s 

ga
st

os
 lo

s 
si

gu
ie

nt
es

 (m
ár

qu
es

e 
co

n 
un

a 
cr

uz
 la

 d
oc

um
en

ta
ci

ón
 q

ue
 p

re
se

nt
e)


TC

1:
 d

el
 4

º t
rim

es
tre

  


TC
2:

 d
el

 4
º tri

m
es

tre
 

   
 M

od
el

o 
11

1 
4º

 tr
im

es
tre

   
   

   
   

   
   


M

od
el

o 
19

0 
añ

o 
20

17
  


Ti

tu
la

ci
on

es
 d

el
 p

er
so

na
l o

 c
on

tra
to

s 
no

 p
re

se
nt

ad
os

 e
n 

ju
st

ifi
ca

ci
on

es
 a

nt
er

io
re

s.


Ju
st

ifi
ca

nt
es

 d
e 

pa
go

. S
e 

ac
om

pa
ña

n 
ju

st
ifi

ca
nt

es
 d

e 
lo

s 
pa

go
s 

re
al

iz
ad

os
 m

ed
ia

nt
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

de
 p

ag
o 

o 
tra

ns
fe

re
nc

ia
s 

ba
nc

ar
ia

s 
co

rre
sp

on
di

en
te

s.

Po
r t

an
to

, l
a 

su
m

a 
de

 lo
s 

ga
st

os
 d

e 
pe

rs
on

al
 m

ín
im

o 
ne

ce
sa

rio
 d

e 
la

 E
sc

ue
la

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
en

 lo
s 

m
es

es
 d

e 
en

er
o 

a 
ju

ni
o 

de
 2

01
8,

 im
pu

ta
bl

es
 a

l C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
 A

ra
gó

n 
y 

es
te

 A
yu

nt
am

ie
nt

o/
 E

nt
id

ad
 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

in
fa

nt
il,

 fi
rm

ad
o 

el
 x

x/
xx

/2
01

7,
 a

sc
ie

nd
en

 a
 x

xx
xx

xx
,x

x 
eu

ro
s.

Y 
pa

ra
 q

ue
 c

on
st

e 
y 

su
rta

 lo
s 

ef
ec

to
s 

op
or

tu
no

s,
 fi

rm
a 

la
 p

re
se

nt
e 

ce
rti

fic
ac

ió
n 

co
n 

el
 v

is
to

 b
ue

no
 d

el
 A

lc
al

de
/ P

re
si

de
nt

e 
en

 _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 a

 _
__

  d
e 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 d

e 
20

18
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 

EL
/L

A 
SE

C
R

ET
AR

IO
/A

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__

Vº
.B

º.
EL

 A
LC

AL
D

E/
 P

R
ES

ID
EN

TE

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

*E
n 

ca
so

 d
e 

qu
e 

ha
ya

 r
ec

ib
id

o 
ot

ra
s 

ay
ud

as
 o

 s
ub

ve
nc

io
ne

s,
 in

dí
qu

es
e 

en
 e

l a
pt

do
. 

de
 o

bs
er

va
ci

on
es

, 
ac

re
di

tá
nd

os
e,

 e
n 

ta
l c

as
o,

 e
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

 p
re

vi
st

o 
en

 e
l a

rt
.1

9 
de

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
S
ub

ve
nc

io
ne

s
 


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2017, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca a concurso de acceso a turno libre, plazas de funcionarios docentes universiarios para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1757/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Torres de Berrellén en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1758/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Urrea de Gaén en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1759/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Utrillas en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1760/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Valdealgorfa en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1761/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Valderrobres en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1762/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Vencillón en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1763/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villafranca de Ebro en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1764/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1765/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villarquemado en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1766/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villastar en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1767/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1768/2017, de 17 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zuera en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1769/2017, de 18 de octubre, por la que se dispone la publicación de la modificación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Diputación Provincial de Teruel en materia de protección civil, para 2017.
	ORDEN PRE/1770/2017, de 3 de noviembre, por la que se convocan, en convenio con la Universidad de Zaragoza, tres ediciones del Diploma de Especialización en Derecho Local de Aragón, a celebrar en Zaragoza (ZA-0001/2018), Huesca (HU- 0002/2018) y Teruel (T

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/1771/2017, de 24 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 17 de octubre de 2017, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urb
	ORDEN VMV/1772/2017, de 24 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 17 de octubre de 2017, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urb
	ORDEN VMV/1773/2017, de 24 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 17 de octubre de 2017, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urb
	ORDEN VMV/1774/2017, de 24 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 17 de octubre de 2017, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urb
	ORDEN VMV/1775/2017, de 24 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 17 de octubre de 2017, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urb
	ORDEN VMV/1776/2017, de 24 de octubre, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 17 de octubre de 2017, por el que se acepta la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urb
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 31 de octubre de 2017, de la Directora General de Vivienda y Rehabilitación, por la que se conceden las ayudas de fomento a la rehabilitación edificatoria, correspondientes a la provincia de Teruel, convocadas med

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación Puntual número 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Lumpi
	RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración ambiental estratégica del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Bielsa (Huesca), promovido por el Ayuntamiento de Bielsa (Nú
	RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental para la construcción de una explotación porcina de cebo de 2.448 plazas (293,76 UGM), ubicada en el polígono 10, par
	RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 11 de octubre de 2007, en la que se otorgó la autorización ambiental integrada para la explotación porcina de cebo existente para un
	RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 10 de mayo de 2005, en la que se otorgó la autorización ambiental integrada para la explotación porcina de cebo existente
	RESOLUCIÓN de 2 octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 12 de marzo de 2005, en la que se otorgó la autorización ambiental integrada para la ampliación de explotación porcina de cebo existent
	RESOLUCIÓN, de 4 de octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto de construcción de una vivienda unifamiliar aislada en el polígono 11 parcela 90 (partida Someres) en 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia de unificación de baremos en los procesos de selección y provisión de



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, Residencia de Personas mayores de Borja, por el que se convoca la licitación del suministro de productos de limpieza y lavandería desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2018, mediante acuerdo 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por el que se convoca concurso, por procedimiento abierto del contrato de suministros DPZA 10/2017.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por el que se convoca concurso por procedimiento abierto, tramitación anticipada, del contrato de servicios DPZA 19/2017.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por el que se convoca concurso por procedimiento abierto, tramitación anticipada, del contrato de suministro DPZA 11/2017.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por el que se convoca concurso, por procedimiento abierto tramitación simplificada del contrato de servicios DPZA 13/2017.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por el que se convoca concurso, por procedimiento abierto tramitación simplificada del contrato de servicios DPZA 16/2017.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por el que se convoca concurso, por procedimiento abierto tramitación simplificada del contrato de servicios DPZA 20/2017.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud - Gerencia de Sector Zaragoza III- Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por la que se anuncia procedimiento abierto de contratación 2018-0-016. Suministro de suturas mecánicas.
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud - Gerencia de Sector Zaragoza III- Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por la que se anuncia procedimiento abierto simplificado de contratación 2018-S-002. Servicio de mantenimiento y reparació
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud - Gerencia de Sector Zaragoza III- Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por la que se anuncia procedimiento abierto simplificado de contratación 2018-S-003. Servicio de mantenimiento de Instalac
	ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Alcañiz, por la que se convoca licitación pública para la contratación del suministro de alimentos no perecederos para el servicio de Cocina del Hospital de Alcañiz del Servicio Aragonés de Salud. P.A.S. 3HA/2017.
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad, por el que se convoca a licitación, por procedimiento abierto, en su modalidad de tramitación simplificada, el suministro de vacunas antineumocócicas polisacarídicas sencillas de 23 serotipos para la Dirección General 

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se hace pública la aprobación de la modificación del contrato del servicio de “Limpieza de las dependencias municipales de uso administrativo”.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca licitación para la contratación de las obras de adecuación parcial de los antiguos depósitos de Pignatelli, por procedimiento abierto.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca licitación para la contratación de las obras de construcción del Centro Municipal de Protección Animal (Zaragoza), 2 Lotes.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca licitación para la contratación de las obras de impermeabilización y acondicionamiento de instalaciones en el Centro de Arte para Jóvenes El Túnel.

	CONSORCIO DEL AEROPUERTO DE TERUEL
	ANUNCIO del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, por el que se convoca la licitación de un contrato de suministro e instalación de fibra óptica.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2017, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por la que se anuncia la modificación de los estatutos de la Federación de Empresas de Transportes de Mercancías de Zaragoza (FETRAZ), (

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación p
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en explotaciones” que se celebrará en Sariñena (Huesca), organizado por Autoescuela San Mateo, S.L., conforme a lo establecido por la legisla
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en el transporte de ganado”, que se celebrará en Fraga (Huesca), organizado por Academia Cemm System, S.L., conforme a lo establecido por la 
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Academia Cemm System S.L., a celebrar en Fraga (Huesca).

	AYUNTAMIENTO DE TARAZONA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada.

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo número de procedimiento abreviado 277/2017.




